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dada, la Administración Pública, representada y defendida ,por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 'De
tensa de 25 de abril y .. de julto de 1980, se ha dictado sentén
.cia, con fecha 4 de mayo de 1983, (luya parte dispositiva es como
sigue: - ,

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten·
ciaso-administrativo interpuesto por (lon Enrique Varó Pérez
contra resoluciones del Min:Lt.terio de Defensa de 25 de abril y "
dé julio de 1980,' debemos declarar y declaramos no ser la8
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia,
las anulamos, asimismo. parcialmente. reconociendo, en cambio.
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por la responsabilidad en la función desde la fecha
de 1 de enero de 1972, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/
1976; de :1 de marzo, condenando a la Administración al pago
de las cantidades que resulten¡ sin el:presa imposición de cos- '
ta5;

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De~

fensa, para su ejecución y cumplimiento.
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica~<

ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos .' firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con~

fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
nias .'fuR.rde a VV. RE. muchos afias.
Mt1drid, 7 de diciembre de· 1983.-For delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y AcciÓn Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Ley 8/1975, d8 12 de marzo, Be considera incluida en el Grupo
Segundo la insta.laciónmilitar ubicada en el Campo de Gibral-
tar (CAdJil. . . '

Art. 2,° La Zona de Seguridad Radioeléctrica, en aplicación
de lo dispuesto en los articuios 16 y 19 del mencionado Regla
mento, tendrá una anchura de 5.000 metros y Tendrá definida
por los siguientes determinantes:

, Zona de instalación:

La superficie determinada por el perimetro de la valla que
rodea la instalación,

Punto de referencia:

Latitud: .360 08' 43" N.
l.ongitud: OSO 27' 36" W,
Altitud: 100 metros.

Plano de referencia:

Es el horizontal corre6pondiente a 100 metros que contiene
al punto de referencia.

Superficie de limitación de altura:

Viene determinada por, ,la superficie engendrada por un leg
mento que, partiendo de la proyección octogonal del perímetro
de la zona de instalación, sobre el plano de referencia, mantiene
con éste una pendiente negativa del 1,9 por 100.

Madrid, ·25 de enero de 1984.

SERRA SERRA

Excrnas. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la, Patria.

Por existir en la Cuarta R.egión Militar la 1nst8'lacióo militar
denominada Campo de Tiro y Maniobras de San Clemente de
Sasebas, en Gerona, se hace aconse1able preservarla de cual~
quier obra o actividad que- pudiera afectarla, de conformidad
can lo esta,blecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley
8/11:175, de 12 de marzo, -de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razoOfl'da del Capitan
General de la Cuarta Región Militar, dispongo:

Artículo LO A los efectos prevenidós en el articúlo 8.0 del
título primero del Reglamento de Zona.s e In.!ltalaciones de
Interés para la Defensa Nadona'l, aprobado por Real Decreto
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975. de 12
de marzo', se considera incluida en el Grupo Quinto la insta
laCión militar Campo ele Tiro y Maniobras de San Clemente de
Sasebaos, en Gerona.

Art. 2.° De conformidad con lo, preceptuado en el articu
lo 27 del citado Reglamento, se sei'lala la Zona Lejana de Se
guridad, que vendrá delimitada por un espacio de 2.000 metros,
contados alrededor del perímet.ro de la propiedad militM".

Madr:id, 25 de enero de 1984. SERRA SERRA
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Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo 8.0 del
capitulo II del titulo primero del Reglamento de ZOna' e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero. ~ue desarrolla la
Ley 811975, de 12 de marzo, se considera incluida en el Grupo
Primero la instalación militar de Isla Grasa, en Murcia Unclu·
yendo el Farallón), . ,

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los articu
las 9.2 y 10.1 del citado Reglamento, la Zona Próxima de Se
guridad será la terrestre de Islá Grosa (incluido el Farallón)
y la franja marítima comprendida desde la Unea de bajamar
en todo su perímetro y la curva· proyectada a 300 metros; de
esta linea de bajamar, quedando en dicha franja prohlbido el
fondeo de embarcaciones, permitiéndose, no obstante, el trin
sito desde)OO metros de la isla hacia la mar.

Madrid, 25 de enero de 1Q8~. ' .

ORDEN 6/1984, de 25 de enero, por la que se .eluda
. la Zona de Seguridad de la instalaclón militar de

Isla Gros¡Z (Murcia). .

Por existir en Iá Zona Marltima del Mediterráneo la instala
ción militar de Isla Grasa. en Murcia, se hace aconsejable pre
servarla de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla,
de conformidad con lo ,establecldo en el Reglamento de Ejecu
ción de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones
de Interés para la Defensa Nacional. -

En su virtud y de conformidad con el infonne emitido por
el ,Estado Mayor de la Armada, a" propuesta razonada del Al
mirante (::apitán ·General de la Zona Maritlma del Mediterráneo,
dispongo:

ORDEN 4/1984., de 2,5 de enero, por la que se señala
la Zona de Seguridad de la instalación militar
Campo de Tiro y Maniobras de San Clemente de
Sasebas (Gerona). '
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ORDEN de 29 de diciembre de J983 por la Q'IH
te dispone el cumplimiento de la .entencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 16 de /Ulto
de lfJ83 en el recurso contencioso·admintstrotivo
número 42807, interpuesto 'contra silencio admints
trattvo por don ~nrtque Albo Ledo.

Umo. Sr.: En el recurso ooniencioso~adminlstrativonúmero
42.807, ante la Sala de lo COntencioso-Adm1nis;trativo de le exce
lentisima Audiencia Nacional, entre don Enrique Alba Ledo,
como demandante, y la Administración General del Estado. co~
mo demandada, contra la desestimación presunta por silencio

ORDEN 5/1004, de 25 de enero, por la que se señala
la Zona de Seguridad de la instalaCión militar ubi~
cada· en el Campo de Gibraltar (Cádiz).

Por existir en la 2.a ' Región Aérea la instalación militar ubi
cada en el Campo de Gibraltar (CádizJ, se hace aconsejable
prest'rvarla de cualquier obra o actividad que pudiera afec~

tarla. de conformidad con lo establecido en el Reglamento de
Ejecuyi6n de la Ley 8/75, de 12 de marzo, de Zonas e Instala
ciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad COn el Informe emitido por
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General
Jefe de la Segu~da Reglón Aérea, dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo -8.0 del
. capitulo 11 del titulo primero del Reglamento de Zon86 e Ins~

talaciones de. Interés para la Defensa Nacional. aprobado por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la
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32.01adm1Dlstratlvo. IObre concesión de{ complemento personal y
transitorio regulado por' la disposición, final 5,- de la Lev Sl(
1965. 8e ha dlctado,con fechl}o 16 de fullo de 1983.' sentencia cuya
parte dispositiva es como s'l3Ue: .

_:Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
Uvo ntm1ero 42.807. interpuesto por don Enrique Alba Ledo, COD
tra 1& desestimación presunta por .silencio administrativo. de
BU petición de reconocimiento a su ·favor. del complemento es·
pecial de carácter personal y transitorio establecido en la dis
posic16D. final quinta de 18 Ley 31/1965. de 4 de mayo, a que las
presentes actuaciones se contraen. debemos anular y anulamos
por 8U diSconformidad a derecho la impugnada desestimación
presunta: declaramos el derecho del recurrente al citado coro
pIemento que será fijado por la Administración. teníendn en
cuenta para ello las reglas Que set1&la el Decret.o 2781/1965.
ele 2S de septiembre, y con carácter subsidiario los criterios
recogidos en los Reales Decretos 1128/1976, de" 9 de abril y.
1.c09/1981, d(t 8 de mayo; con abono al recurrente de los atra
SOs 'Por el indicado concepto qUe sean compatibles con el institu·
to de la prescripción; sin mención sobre costas__ .

En su Virtud, este Ministe-rlo ha tenido a bien disponer se
cumpla 811 sus propios términos la referida sentencia, pubUcán
dOIe el aludido fallo en el ..BoleUn Oficial del Estado-, todo
eUo en cumplimIento de lo preVisto en el articulo 105 de la Ley
reguladdra de·la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa. de fe-:
che 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demA!
efectos. ' . , .

Medr1d, 29 de diciembre de 1983.-P. D., el Subsecretario
Jos6 Antonio Cortés Martinez. -

funo. Sr. Subsecretario.

3200 ORDEN ele. 30 cIe diciembre de 1983 por la que
N modtftoo a la firmtJ ..Ser., S. A ... eJ rdgimen
de trdflco de perlecctonamf.enta activo, para la
importación de planchas y bobinaS' ck aluminio
y la sxportactón de planchas preparadas' para artes
gnlflctU. .

nmo. Sr.! Cumplidos loe tm.mites reglamentarios' en el expe
cliente promovido pOI' 1. Empresa ..serB, S. A.• 101ici-tando mo
dlflcac16n del l'égimen de trifico de perfeccionamiento activo
para la importación de planchas y bobinas de aluminio y -la
uportacl6D de plancbae preiparadae para artee gr/lf1<:as. autori
Udo par Orden m1n1sterial' de 1 de abril de 1983 (..Boletfn Ofi-
cial del EBtado- de 8 de 1unio). .

Este Ministerio, dé acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1reoctÓD General de EXpOrtación. ha resuelto:

Primero.-Modif1ce.r el 'régimen de tréflco de perfecciona
miento activo a 1& firma ..sera, S. A.• , con domtcilio en Gran
Vía. nfunero lO, Motornés del Vallés, (Barcelona) ., numero de
klent1ficacl6n fiscal A-081Ssooe-: en el 'sentido de que el articu
lo 4.e de dicha Orden q,ue<ie redactado como sigue:

A efect08 contables se eeta.bleoe lo siguiente:

a) Para. le mercancf8. 1: Por cada. 100 kilogramos de p'an
CIb.. microgranea.das e~orta.das se datarán en ouenta de admi
alón temporal, 88 podrén importar con franquicia' arancelaria
O .. devolverin loe derechos arancelario&. segtm el sistema
• qUe te acojan los lnteresadOf, 100 kilogramos de planchas de
aluminio con el mismo espesor. .. -

b) Para 1& mereanc1a 2: Por cada 100 ktlogranios de la mll
terta prima nOmero 2 contenidos en el producto exportado, se
datarAn en cuenta de admisión temporal, se podrán importar
con franquicia ara.noelaria, o se devolverán los derech~ arance
1&r1oe. eeg(m el sistema a que se acojan los interesados, 106,38
kUogTamOl de bobinas de aluminio.

e) El interesado queda obligado a· declarar en la documen
tación aduanera de export&ción y correspondiente hoja de deta
U., 61 exacto espesor y dimensiones de las planchas a expor
tar, que deb8rAn coincidir con, el espesor de las planchas de
aluminJo previamente importadas o que en su compensación
le lmpOrten posteriormente "J. caso de haberse utilizado bobinas
8D la fabricación de- la.:: planchas 8 ex:porlar deberé. declararse.
además del e&Pe6Or y dlm.ene1onea de 1& plancha' a exPortar,
el porcentaje en peso y espesor de la chapa realmente con
tenida, a fin de qUe la Aduana,. habida cuenta de tal decIa·
melón y de 1M comprobaciones qUe estime convenientee rea
Uzar, pueda autorizar el libramiento de la corres-pendiente hoja
de detalle. . .

d) Como porcentaje ~ pérdidas, el 8 por 100 en concepto'
exclusivo, d. 6ubproductoa, adeudablee por 1& P. E. 76.01.33.

Segundo.-Be mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de 1& Orden de 21 de abrll de 1983 que ahora !le
modifica. '.

Lo que comunico & V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dice guarde & V. L muchos a&>8. .
Madrid. 30 de diciembre de 1983...--P. D., el Director general

de ExporlaclóD. ApolOlllo Rulz 1Jg_

~mo. Sr. Director ,eneral de Exportación.

ORDEN d8 30 de diCWlmbre d8 1983 por 10 ql.64il
se prorroga a 10 firmo ..TaJlere*- Arrasate, S.C.l._.
el r4gimen de trdftco de perfecctonamumto activo,
para la importaetón de diversas mat-erias prima.t
y la exportación de diversa. manufoctuTa8.

Ilmo. Sr.: Cumplidos .los trámites reglamentartOl!l en- el ex.•
pediente p.omovido por la Empresa ..Talleres Arrasate, S.C.I.-,"
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecctonamien
to activo para la importación de dlversliS materias primas y
la exportación de diversas manufacturas autorizado por Orden
ministerial de 15 de enero de 1982 (..Boletin" Oficial del Es-
tado_ de 1 de febrero), >

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado-· y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha Í'E'suelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 1 de febrero de
1984 el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la
firma ·Talleres Arrasate. S.C.I.., con domicilio en ba.rro de
San Andrés. sin número, Mondragón (Guipúzcoa) y Número de
Identificación Fiscal 2O.02<h'i7--4:.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduaneTa de exportación y en la oorrespondien
toe hoja d-e detalle, por cada producto exportado, las composi
dones de las materias primas empleadas, determinantes del
beneficio fiscal, así como calidades, tipos acabados, colores,
especificaciones particutares, formas' de presentación}. dimen·
siones y -demás C'-aracterfsticas 'que las identifiquen y distin
gan de otras similares y que, en cualquier caso. deberán (:oln·
cidir, respectivamente, con las mercancfas previamente impor~

tadas o que en su compensación se importen posteriormente,
a fin de que la Aduana habida cuentá de tal declaración y
de las comprobaciones que estime COl1veniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión. o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co·
rrcspondiente hOla de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. muchos años. .
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P D .. el Director ge-

neral de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Direc:tor general de Exportación.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que
se modifica a la firma "S. A. Cardoner-, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo. pare
la importaeiórt de diversa. maurias prima.t y la
exportación de colorante. orgánicos sintétic03.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .S. A. Cardoner., soliCi
tando modificac1ón del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias' primas y la
exportación de' colorantes orgánicos sintéticos, autorizado por
Orden minis"terial de 22 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial
dél Estado. de 18 de marzo). modificada por -Orden minis
terial de 14 de diciembre de 1983 (.Boletín ')ficial del Estado.
de 18 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modiftcar el rég¡men de -tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "S. A, Cardoner•. con domicilio en
Polígono Industrial ..Can Estapé- Castellbisb&l (Barcelona), y
Número de Identificación Fiscal A..()8()12742, en el sentido de
que en el apartado 3.0 de la Orden de 22 de febrero de 1983
(..Boletin Oficial del Estado. del 18 de marzo), donde dice:

.XXXIV) ... C,I. Leuco Sulphur Orange 52._

Debe decir:

..XXXIV) e.!. Leuco Sulphur Brown 52.·

y en la Orden de modificación de 14 de diciembre de 198.1
(.. Boletín Oficial del Estado. de 18 de novie-nore). en el apar
tado 2.°. donde dice:

..Producto XXVI: C.I. Leuco Sulphur ~ 10) ...•

Debe decir,

.. Producto XXVI, ... eJ. Leuco Sulphur Brown 98) ...•

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de julio de 1982 también podrá.n acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente moflciación y rectificación. siempr&"que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y _en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trAmite de resolución. Para estas expor-
lactones, los plazos para solicitar la importación o devolución.
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado·.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 22 de febrero de 1983' ( ..Boletín Oficial del Es-
tado- de 18 de marzo) y Orden ministerial de 14 de octubre


